
MODIFICACIÓN DE LA TARIFA 
CONSULAR 

 
El Consulado General del Perú en Nagoya hace de 
conocimiento de la comunidad peruana residente en su 
jurisdicción que la Jefatura de Servicios Consulares en 
Tokio ha dispuesto, debido a la variación del tipo de 
cambio del yen respecto al dólar y en cumplimiento con 
el artículo 165, inciso A del Reglamento Consular, la 
modificación del valor del Sol Consular (unidad de 
cálculo del costo de los trámites consulares) a 165 
yenes.  
Esta modificación del valor del Sol Consular entrará en 
vigor a partir del 5 de noviembre de 2025.   
Para más información, se adjunta la tabla con las tarifas 
de los Derechos Consulares actualizados. 
 

Nagoya, 4 de noviembre de 2025 
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